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Constancia secretarial. A Despacho de la señora Jueza, la presente demanda para proveer su admisión, inadmisión o 
rechazo.  

 
Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2021. 
 

Claudia Cristina Cardona Narváez 
Secretaria 
 

PASA A JUEZ. 6 de septiembre de 2021. MOM 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

AUTO No. 1910 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

i. Revisada la presente demanda de filiación extramatrimonial de paternidad, se advierte 

que la misma NO tiene vocación de admisibilidad por las siguientes causas: 

 

a) No se indicó el domicilio de los menores –S.V.O. O- A.O.B y J.O.B.-, determinante de la 

competencia conforme lo dispone el núm. 2º del art. 28 ibidem. 

 

b) Deberá adecuar el poder y la demanda teniendo en cuenta que los menores de edad 

A.O.B y J.O.B, en esta causa estarán representados por su madre señora ANGIE 

MERCEDES BENAVIDES IBARRA y no por Curador Ad-Litem, conforme lo anterior el 

despacho no reconocerá personería a la abogada GENITH ANGELICA QUIÑONEZ 

CASANOVA con T.P. 54.384 del C.S.J.  

 

c) Se echó de menos la causal de investigación de paternidad por la cual se instituye el 

presente proceso –núm.1 art. 386 C.G.P. conc. artículo 6 de la ley 75 de 1968, conc. núm. 

11 art. 82 C.G.P.-., a saber: 

 
“(…) ARTICULO 6o. El artículo 4o. de la Ley 45 de 1936 quedará así: 

ARTICULO 4. "Se presume la paternidad natural y hay lugar a declararla judicialmente: 

1o) En el caso de rapto o de violación, cuando el tiempo del hecho coincide con el de la concepción. 
2o) En el caso de seducción realizada mediante hechos dolosos, abuso de autoridad o promesa de matrimonio. 

3o) Si existe carta u otro escrito cualquiera del pretendido padre que contenga una confesión inequívoca de 

paternidad. 

4o) En el caso de que entre el presunto padre y la madre hayan existido relaciones sexuales en la época en 
que según el artículo 92 del Código Civil pudo tener lugar la concepción. 

Dichas relaciones podrán inferirse del trato personal y social entre la madre y el presunto padre, apreciado 

dentro de las circunstancias en que tuvo lugar y según sus antecedentes, y teniendo en cuenta su naturaleza, 
intimidad y continuidad. 

En el caso de este ordinal no se hará la declaración si el demandado demuestra la imposibilidad física en que 

estuvo para engendrar durante el tiempo en que pudo tener lugar la concepción, o si prueba, en los términos 

indicados en el inciso anterior que en la misma época, la madre tuvo relaciones de la misma índole con otro u 
otros hombres, a menos de acreditarse que aquel por actos positivos acogió al hijo como suyo. 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0045_1936.htm#4
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_civil_pr002.htm#92
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5o) Si el trato personal y social dado por el presunto padre a la madre durante el embarazo, y parto, demostrado 

con hechos fidedignos, fuere por sus características ciertamente indicativo de la paternidad, siendo aplicables 
en lo pertinente las excepciones previstas en el inciso final del artículo anterior. 

6o) Cuando se acredite la posesión notoria del estado de hijo (…)”. 

 
d) Deberá manifestar si existe o no proceso de sucesión del fallecido LUIS FERNANDO 

ORTEGA, dependiendo de ello, le corresponde a la parte actora incoar la demanda en los 

términos señalados en el art. 87 del CGP., lo que guarda estrecha relación con el numeral 

2 del 82 ibidem, es decir, el libelo deberá dirigirlo así:     

 

Cuando el proceso de sucesión no se hubiese iniciado. La demanda deberá dirigirse así: 

a) ignorándose el nombre de los herederos, se invocará indeterminadamente contra todos 

los que tengan dicha calidad; y b) si se conoce alguno de los herederos, la demanda se 

elevará contra estos y los indeterminados. 

 

Cuando haya proceso de sucesión. La demanda deberá promoverse así: a) contra los 

herederos reconocidos, los demás conocidos y los indeterminados; b) contra los 

indeterminados si no ha mediado reconocimiento de herederos; c) en contra del albacea o 

administrador de la herencia yacente; y d) contra el cónyuge si se trata de bienes o deudas 

sociales 

 

e) Para hacer uso de la notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 860 de 

2020, deberá la parte afirmar bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la presentación del escrito, que la dirección electrónica de los demandados o sitios 

suministrados corresponden a los utilizados por las personas a notificar, señalando la forma 

cómo obtuvo dicha dirección y allegando las constancias correspondientes. para el 

cumplimiento de este requisito, no basta con afirmar que fue suministrado por la parte 

demandante. Si se va a realizar la notificación por correo postal, deberá manifestarse esta 

intención.  

 

El apoderado deberá acatar lo dispuesto en el inciso 4º, artículo 6º del Decreto 806 de 

2020, esto es, enviar la demanda y sus anexos a la dirección de notificaciones de la parte 

a convocar. 

 

ii. Las correcciones anotadas a la demanda y sus anexos, atendiendo la nueva modalidad 

de trabajo en casa, como medida a la pandemia del COVID 19 que afecta el mundo, y a las 

diferentes directrices adoptadas por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA para 

garantizar el acceso a la administración de justicia, deberán ser enviadas al correo 

electrónico de este juzgado j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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iii. Para el correcto y cabal cumplimiento de lo anterior, se le recuerda a la parte interesada 

que DEBERÁ INTEGRAR EN UN MISMO ESCRITO LA DEMANDA Y LA 

SUBSANACIÓN.  

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, 

promovida por ANGIE MERCEDES BENAVIDES IBARRA en representación de su hijo 

menor de edad A.F.B.I. la hija menor de edad I.A.M.A., en contra de S.V.O.O. Representada por 

su señora madre JENNIFER CORTES- A.O.B y J.O.B. y Herederos indeterminados del causante: LUIS 

FERNANDO ORTEGA 

  

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS para subsanar 

lo anotado, so pena de ser rechazada –Art. 90 C.G.P.-. 

  

PARÁGRAFO PRIMERO. Se le recuerda al extremo activo que deberá integrar en un 

mismo escrito la demanda y la subsanación a presentar. 

 

TERCERO. ADVERTIR a los interesados que el medio de contacto de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico institucional j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el 

horario de atención al público son los días hábiles de lunes a viernes de 7:00 A.M. a 12:00 

M y de 1:00 P.M. a 4:00 P.M. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las peticiones, recursos y/o respuesta contra la providencia que 

se notifica, deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que 

llegare después de las CUATRO de la tarde 4:00 P.M., se entiende presentado al día 

siguiente. Y a partir del 1 de octubre de la calenda que avanza, de conformidad con el 

Acuerdo No. CSJVAA21-74 del 7 de septiembre, expedido por el Consejo de la 

Judicatura – Valle del Cauca, el horario laboral y de atención al público será de 8:00 

am a 12:00 del mediodía y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

CUARTO. De conformidad con los sendos acuerdos expedidos a nivel nacional y local, la 

atención presencial es excepcional y con cita previa por lo que quien requiera acudir al 

Despacho deberá solicitarlo al correo institucional del Juzgado 

J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, expresando las razones que justifiquen aquélla, 

la que se repite sólo se da por causas excepcionalísimas.  

 



Rad. 336.2021 Filiación Extramatrimonial de Paternidad 
Demandante. ANGIE MERCEDES BENAVIDES IBARRA en representación del hijo menor de edad A.F.B.I.  
Demandado. S.V.O.O. Representada por su señora madre JENNIFER CORTES- A.O.B y J.O.B. y Herederos indeterminados 

del causante: LUIS FERNANDO ORTEGA 

 

 

4 
Dirección electrónica del JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI. 

J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO. Las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se publicarán en 

la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali)  siendo deber 

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por 

dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

SEXTO. ABSTENERSE de RECONOCER personería a la abogada GENITH ANGELICA 

QUIÑONES CASANOVA, portador de la T.P. No. 54.384 del C.S. de la J., conforme lo 

indicado en la parte motiva de este proveído . 

 

SÉPTIMO. ARCHIVAR por secretaría, fotocopia de la demanda y anexos en digital; y hacer 

las anotaciones en el sistema JUSTICIA SIGLO XXI y libros radicadores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA  

Jueza.  


